
boletín oficial de la provincia

– 14 –

C.V.E.: BOPBUR-2026-02150

núm. 97 martes, 26 de mayo de 2026e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CEBRECOS 

Aprobación del plan económico financiero 2026-2027 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 26 del Real Decreto 1463/2007, de 
2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 
12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, 
se hace pública la aprobación del plan económico financiero, vigente en los ejercicios 2026 
y 2027, aprobado por el Pleno de la corporación, en sesión celebrada el 13 de mayo de 
2026, el cual estará a disposición de los interesados en la sede del ayuntamiento de 
Cebrecos, a efectos exclusivamente informativos. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
En Cebrecos, a 14 de mayo de 2026. 

La alcaldesa-presidenta, 
María Raquel Izquierdo Barbadillo
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